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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE HACIENDA

Anuncio de notificación de la Delegación de
Economía y Hacienda de Cuenca a propie-
tario colindante de parcela rústica propiedad
del Estado, comunicando su enajenación.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo

59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, se notifica lo siguiente al

titular catastral de la parcela 83 del polígono 2 del

catastro parcelario de Castillo de Albaráñez, doña

Petra Cortinas Carballo o la persona que actual-
mente ostente la condición de propietario de dicha

finca rústica.

Dicha parcela es colindante con la finca rústica

propiedad del Estado, sita en el término municipal

de Castillo de Albaráñez, parcela 82 del polígono

2, con una extensión de 0,1000 hectáreas, de la
que ha sido acordada su enajenación al amparo

de lo establecido en el artículo 144 del Reglamento

del Patrimonio del Estado y ha sido valorada en

300 euros, debiendo comunicar en el plazo de treinta

días hábiles, a contar del siguiente al de la publi-

cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial

del Estado», a la Delegación de Economía y Hacien-
da de Cuenca si está interesada en su adquisición,

en cuyo caso enviará, junto con una solicitud de

aceptación de la valoración, el resguardo acreditativo

de haber depositado en la Caja General de Depósitos

el 25 por ciento del precio de tasación y el título

de propiedad de su parcela en la que se acredite

tal colindancia y propiedad.

Cuenca, 31 de octubre de 2002.—La Delegada
de Economía y Hacienda (en funciones), Cleofé

Valera Castro.—48.227.

MINISTERIO DE FOMENTO

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Castilla y León Oriental de infor-
mación pública sobre el levantamiento de
actas previas a la ocupación de bienes y dere-
chos afectados por las obras del proyecto:
Variante de la CN-I, de Madrid a Irún, pun-
tos kilométricos 244 al 249. Tramo: Villa-
fría-Rubena. Clave: 43-BU—3310.2. Térmi-
nos municipales de Burgos y Rubena. Pro-
vincia de Burgos.

Por Resolución de la Dirección General de Carre-

teras, de fecha 8 de mayo de 2002, se aprueba

el proyecto de construcción anteriormente indicado

y se ordena a esta Demarcación la incoación del

expediente de expropiación forzosa de los bienes

y derechos afectados por las obras de ejecución
del proyecto aprobado.

Es de aplicación el artículo 77 de la Ley 24/2001

de 27 de diciembre («Boletín Oficial del Esta-

do»del 31), a cuyo tenor se declara de urgencia

la ocupación de los bienes afectados por la expro-

piación forzosa a que dé lugar la construcción de

la mencionada obra. La tramitación del correspon-
diente expediente expropiatorio se ha de ajustar,

por tanto, al procedimiento de urgencia previsto

en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación

Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordantes

con su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso
de las facultades que le otorga el artículo 98 de

la LEF y atendiendo a lo señalado en las reglas

2.a y 3.a de su artículo 52, ha resuelto convocar

a los propietarios que figuran en las relaciones que

se harán públicas en el «Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Burgos», y que se encuentran expuestas
en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos

de Burgos y Rubena, así como en el de esta Demar-

cación de Carreteras de Burgos, para que asistan

al levantamiento de las actas previas a la ocupación

en el lugar, día y hora que a continuación se indica:

Término municipal: Burgos.

Lugar: Dependencias municipales situadas en el
edificio de las oficinas del centro comercial «Camino

de la Plata» (avenida Castilla y León, sin número,

Burgos). Días: De 2 de diciembre a 11 de diciembre

de 2002, de lunes a jueves, en horario de nueve

a trece treinta horas, y de dieciséis treinta a dieciocho

treinta horas.

Término Municipal: Rubena.

Lugar: Ayuntamiento de Rubena.

Día: 12 de diciembre de 2002, en horario de

nueve a trece treinta horas, y de dieciséis treinta

a dieciocho treinta horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuen-

ta del señalamiento a los interesados, mediante cita-
ción individual y a través de la inserción del corres-

pondiente anuncio en los periódicos «Diario de Bur-

gos» y «El Correo de Burgos» y en el «Boletín Oficial

del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto

en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, servirá como notificación

a los posibles interesados no identificados, a los

titulares de bienes y derechos afectados que sean

desconocidos y a aquellos de los que se ignore su

paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares

de bienes y derechos que se expropian personal-
mente o bien representados por persona debida-

mente autorizada, aportando los documentos acre-

ditativos de su titularidad, y el último recibo de

Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse

acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, ade-
más a los efectos de información pública contem-

plados en los artículos 17.2, 18 y 19.2 de la LEF

para que en el plazo de quince días (que, conforme

establece el artículo 56.2 del Reglamento de Expro-

piación Forzosa podrán prorrogarse hasta el

momento en que se proceda al levantamiento de

las citadas actas previas a la ocupación), los inte-
resados podrán formular, por escrito, ante esta

Demarcación de Carreteras, avenida del Cid, 52-54,

09071 Burgos, alegaciones a los solos efectos de

subsanar posibles errores que se hayan producido

al relacionar los bienes afectados por la urgente

ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados
y bienes afectados podrán ser consultados en las

dependencias antes citadas.

Burgos, 15 de octubre de 2002.—Benedicto Elvira

Llorente.—47.939.

Anundio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Madrid de convocatoria para el
levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción de bienes y derechos afectados por el
proyecto de trazado: «Mejora del enlace sur
de San Agustín de Guadalix. CN-I, punto
kilométrico 34,000». Clave: 39-M-1030.

Mediante anuncio de esta Demarcación, de 4 de

octubre de 2002, que fue objeto de publicación en

los medios señalados en el artículo 18.2 de la Ley

de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre

de 1954, se sometió a información pública, a los

efectos establecidos en el artículo 19.2 de la citada

Ley, la relación de los bienes y derechos compren-

didos en el precitado proyecto de trazado.

En dicho anuncio se hacía constar, en síntesis,

que el proyecto de trazado fue aprobado el 31 de

julio de 2002 por la Dirección General de Carreteras

de Ministerio de Fomento; que a tenor de lo esta-

blecido en los artículos 8 de la Ley de Carreteras

25/1988, de 29 de julio, en su redacción dada por

la Ley 24/2001, dicho proyecto lleva implícita la

declaración de utilidad pública, la necesidad de ocu-

pación y la declaración de urgencia.

En consecuencia, tras haberse examinado las ale-

gaciones formuladas por los interesados en el plazo

de quince días conferido en el mencionado anuncio

de 2002 y haberse practicado en su caso, las correc-

ciones oportunas, esta Jefatura de Demarcación, en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 52

de la Ley de Expropiación Forzosa y en la Reso-

lución de la Dirección General de Carreteras por

la que se aprobó el mencionado proyecto, ha acor-

dado convocar a los titulares de bienes y derechos

comprendidos en los mismos para levantar las actas

previas a la ocupación en el Ayuntamiento de San

Agustín de Guadalix, sin perjuicio de poderse tras-

ladar al terreno, a petición de los interesados, en

los casos en que se estime conveniente practicar

«in situ» un nuevo reconocimiento.

A dichos actos deberán comparecer los titulares

de los bienes o derechos expropiados personalmente

o representados por persona con poder suficiente,

aportando el DNI/NIF, los documentos acredita-

tivos de sus derechos (nota simple del Registro de

la Propiedad) y el último recibo del Impuesto sobre

Bienes Inmuebles. Además, podrán hacerse acom-

pañar, a su costa, de Peritos y de Notario si lo

estiman oportuno.

Por medio de notificación individual se convocará

a los expropiados para llevar a cabo los respectivos

levantamientos de actas.

La relación extensa en que figura el orden de

actuación de los expropiados, con indicación del

lugar , fecha y hora, se encuentra expuesta en la

Demarcación de Carreteras del Estado, en Madrid,

(calle Josefa Valcárcel, 11, Madrid). En cada uno

de los Ayuntamientos aparece la relación relativa

a sus respectivos términos municipales.

De conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa,

de 26 de abril de 1957, y hasta la fecha señalada

para el levantamiento de actas previas, los intere-

sados podrán formular por escrito, ante esta Demar-

cación, alegaciones a los efectos de subsanar posi-


